
INSPECCIÓN TÉCNICA 
DE EDIFICIOS

(ITE) en San Andrés del Rabanedo

NORMATIVA DE APLICACIÓN
La Ordenanza Municipal reguladora de la inspección técnica de edificios en San 
Andrés del Rabanedo, justifica su regulación de acuerdo con el artículo 110 de la 
Ley 5/1999, de 8 de Abril, de Urbanismo de Castilla y León y 315 a 318 del Regla-
mento que la desarrolla.

MÁS INFORMACIÓN
Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo 987 844 300

www.aytosanandres.es
ite@aytosanandres.esi

  VENTAJAS QUE TIENE LA 
INSPECCIÓN TÉCNICA DE 
LOS EDIFICIOS


